ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  30 DE JUNIO DE 2009
Nº 9/ 2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Juan Jesús García Villanueva.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 30 de junio de 2009, siendo las 19:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· Dana Jean Eaton Hutton. Vallado de parcela., en Urb. Nueva Sierra, parcela GE-76. Informe favorable.

· Javier Martínez García. Piscina  en Urb. Nueva Sierra, parcela FT-71. Informe favorable.

· Jesús Meco Plaza. Renovar paramentos en cocina en C/ La Fuente, 26. Informe favorable.

· José María Hidalgo Valverde. Arreglo de tejado en C/ Mayor, 37. Informe favorable.

· Epifanio L. Ramírez. Ejecución de piscina en Urb. Nueva Sierra, parcela EE-12. Informe favorable.

· Julián Martínez Martínez. Renovación de cubierta en C/ El Tesoro, 4. Informe favorable.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· No hay solicitudes.


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· MILENIUM ATICA, S.L. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela AJ-31. Informa Favorable.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna.

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

Vista la solicitud presentada por  E.U.C.C. NUEVA SIERRA DE ALTOMIRA  de fecha 16 de junio de 2009 para que se le conceda permiso de apertura de temporada  de las piscinas SAN LORENZO, EL CORTIJO Y LAS GAVIOTAS.

Visto el Decreto 288/2007, de 16 de octubre, por el que se establecen las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo.

Visto que con fecha 14 de enero de 2003 este Ayuntamiento otorgó por Decreto de Alcaldía la licencia de actividad de las mencionadas piscinas.

Vistas las acta de inspección del  inspector  sanitario, doña María Fernández de Heredia:

· ACTA MFH 0729062009 (apta con no conformidad)
· ACTA MFH 0829062009 (apta con no conformidad)

· ACTA MFH 0929062009 (apta con no conformidad)

SE ACUERDA

PRIMERO.- Conceder la autorización administrativa municipal de temporada 2009 para la apertura de las Piscinas SAN LORENZO, EL CORTIJO Y LAS GAVIOTAS, condicionadas al cumplimiento y mantenimiento de los requisitos y medidas correctoras establecidas y que constan en los expedientes. 

SEGUNDA.- Notificar esta resolución al interesado.
8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes.


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.


3.- APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CONTRATAR A DOS AUXILIARES DE VIVIENDA TUTELADA DE MAYORES ALBALATE DE ZORITA II.
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar las bases de la convocatoria para la contratación de dos plazas de auxiliar de vivienda tutelada de mayores Albalate de Zorita II, mediante concurso-oposición, en régimen laboral temporal.

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 19:25 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
